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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

   CVE-2012-10597   Orden HAC/21/2012, de 27 de julio de 2012, por la que se establecen las 
bases reguladoras y se aprueba la convocatoria para el año 2012 de sub-
venciones para la puesta en marcha de iniciativas singulares de empleo.

   Con la reforma de las políticas activas de empleo realizada en el año 2011, la Ley 56/2003, 
de 16 de diciembre, de Empleo, contempla un conjunto de acciones y medidas a desarrollar 
por los Servicios Públicos de Empleo, entre las que se encuentra las oportunidades de empleo 
y fomento de la contratación, es decir, aquéllas que tienen por objeto incentivar la contrata-
ción, la creación de empleo o el mantenimiento de los puestos de trabajo, ya sea con carácter 
general o dirigidas a sectores o colectivos específi cos. 

 En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria, corresponde al Servicio Cántabro 
de Empleo, organismo autónomo adscrito a la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, la 
gestión de las políticas activas de empleo, de conformidad con lo establecido en su Estatuto, 
aprobado por Ley de Cantabria 1/2003, de 18 de marzo. 

 En el actual contexto de crisis económica y de empleo, se hace necesario adoptar nuevas 
medidas que, en esta línea, favorezcan la creación de nuevos empleos, basados en nuevas 
oportunidades en sectores emergentes o con demanda de mano de obra. 

 Las iniciativas singulares de empleo se enmarcan en este ámbito de actuación, pues se conci-
ben como conjunto de actuaciones proyectadas por una entidad local o dependiente de una enti-
dad local o por un conjunto de ellas, que tienen por objeto el desarrollo de actividades o servicios 
generadores de empleo posterior a su fi nalización, bien porque sean susceptibles de crear empleo 
por cuenta propia o autoempleo, bien microempresas, cooperativas o sociedades laborales. 

 Quedan fuera del concepto de iniciativa singular de empleo aquéllas actuaciones dirigidas 
a cubrir necesidades estacionales o de temporada. En concreto, no serán subvencionables 
aquellos proyectos que, por sus características, son objeto habitual de subvención a través 
del Programa de colaboración del Servicio Cántabro de Empleo con entidades locales para la 
realización de obras y servicios de interés general y social, que, aproximadamente, vienen 
ejecutándose durante los últimos años durante los meses de junio a noviembre de cada año. 

 De este modo, los proyectos de iniciativas singulares de empleo deberán reunir alguna de 
las siguientes características: Que relacionen actividades económicas de diferente contenido 
que generen sinergias entre sí, facilitadoras de la creación de puestos de trabajo; que consis-
tan en la realización de actuaciones que posibiliten la puesta en marcha de nuevos servicios o 
actividades económicas con valor añadido o innovadores; que consistan en actividades orien-
tadas a la recuperación y puesta en valor del patrimonio histórico, artístico y medioambiental 
que afecte a uno o varios municipios; que estén directamente relacionados con algunos de los 
ejes estratégicos de la Estrategia de Desarrollo Regional de Cantabria; en este sentido se ha 
elegido los siguientes: 

    1.º Turismo e industria cultural. 

    2.º Educación y formación. 

    3.º Desarrollo agroforestal. 

    4.º Tecnología y energía. 

 Bajo la fi losofía de “crear empleo que genere empleo”, la presente Orden contempla sub-
venciones a las entidades locales de Cantabria y sus entidades dependientes o vinculadas para 
fi nanciar la contratación de personas en situación de desempleo para la puesta en marcha de 
iniciativas que coadyuven a la creación de empleo posterior a su fi nalización. 
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 En cuanto al procedimiento de concesión, es de aplicación lo dispuesto en el artículo 22.2 
de la Ley de Subvenciones de Cantabria según el cual el procedimiento ordinario será el de 
concurrencia competitiva, entendiendo por tal aquél mediante el cual la concesión de las sub-
venciones se realiza mediante la comparación de las solicitudes presentadas que reúnan las 
condiciones para acceder a la subvención, a fi n de establecer una prelación entre las mismas 
de acuerdo con los criterios de valoración previamente fi jados en las bases reguladoras y en la 
convocatoria, y adjudicar, con el límite fi jado en la convocatoria dentro del crédito disponible, 
aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios. 

 Respecto a este último apartado, se tendrán en cuenta diferentes aspectos como: Las pers-
pectivas de empleo posterior a la fi nalización del proyecto de iniciativa singular de empleo, que 
es su fi nalidad primordial; la mayor tasa de paro registrado en las ofi cinas de empleo del Servicio 
Cántabro de Empleo, defi nida sobre el total de población de 16 a 64 años del ámbito territorial de 
la entidad solicitante o del ámbito de las entidades agrupadas; las medidas de apoyo y acompaña-
miento que la entidad solicitante se comprometa a prestar a las personas que sean contratadas a 
la fi nalización del período subvencionado; la viabilidad económica de la actividad generada suscep-
tible de crear puestos de trabajo a la fi nalización de la iniciativa singular de empleo; el encuadra-
miento o ajuste de la iniciativa singular de empleo a alguno de los ejes estratégicos de la Estrategia 
de Desarrollo Regional mencionados; la repercusión del proyecto en la población, el territorio y el 
desarrollo económico comarcal; el mayor ámbito territorial del proyecto, o bien que sus promo-
tores sean más de un municipio; y el mayor interés general de la iniciativa singular de empleo. 

 Para su ejecución, las entidades benefi ciarias deberán contratar a personas desempleadas 
e inscritas en el Servicio Cántabro de Empleo, destinándose las subvenciones a fi nanciar los 
gastos derivados de dichas contrataciones; en cualquier caso, corresponderá a cada entidad 
benefi ciaria el puntual abono mensual de nóminas, pago de cotizaciones sociales e ingreso de 
las retenciones practicadas a cuenta del IRPF, independientemente del momento de abono, en 
su caso, de la subvención concedida para tal fi n. 

 Para facilitar la mejor ejecución de las iniciativas que vayan a desarrollarse, se prevé expre-
samente la posibilidad de subcontratar hasta el 100% de la realización de la acción subvencio-
nable; esto supondrá en la práctica que la contratación de los participantes en estos proyectos 
pueda serlo directamente por un empleador del sector privado, ya sean empresas o entidades 
privadas sin ánimo de lucro. 

 Finalmente, en cuanto al régimen de justifi cación de los fondos, resultará de aplicación lo 
previsto en el artículo 31.7 de la Ley de Subvenciones de Cantabria en aquellos casos en que 
la entidad benefi ciaria tenga la condición de Administración Pública; para el resto de casos será 
de aplicación la modalidad de cuenta justifi cativa con aportación de justifi cantes de gasto o de 
cuenta justifi cativa simplifi cada, en función de la cuantía de la subvención concedida. 

 En virtud de lo expuesto, en el marco de lo dispuesto en la Ley de Cantabria 10/2006, de 
17 julio, de Subvenciones de Cantabria, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
33 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO 

 Artículo 1. Objeto. 

 1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras y aprobar la convo-
catoria para el año 2012 de subvenciones para la puesta en marcha de iniciativas singulares de 
empleo que se desarrollen entre el 1 de septiembre de 2012 y el 30 de junio de 2013. 

 Se entiende por iniciativa singular de empleo el conjunto de actuaciones proyectadas que 
tenga por objeto el desarrollo de actividades o servicios generadores de empleo posterior a su 
fi nalización, bien porque sean susceptibles de crear empleo por cuenta propia o autoempleo, 
bien microempresas, cooperativas o sociedades laborales. 

 2. El ámbito de aplicación territorial será la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
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 Artículo 2. Financiación. 

 1. La fi nanciación para atender estas subvenciones se hará con cargo a la aplicación presu-
puestaria 13.00.241M.463 de los vigentes presupuestos generales de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, hasta un máximo de 3.000.000 euros. 

 2. En el supuesto de que una vez resuelta la convocatoria se haya agotado el importe 
afectado a la misma, si se producen renuncias, se podrán asignar nuevas concesiones sin ne-
cesidad de nueva convocatoria a los proyectos que no llegaron a obtener subvención y que de 
acuerdo con los criterios de valoración mantenían una posición inmediatamente posterior a la 
de los proyectos subvencionados. 

 Artículo 3. Entidades benefi ciarias. 

 1. Podrán ser benefi ciarias de estas ayudas las siguientes entidades, todas ellas del ámbito 
geográfi co de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que gocen de capacidad técnica y de 
gestión sufi cientes para la ejecución del correspondiente proyecto, siempre y cuando cumplan 
los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria: 

 a) Los municipios, así como sus entidades dependientes. 

 b) Las entidades locales supramunicipales, así como sus entidades dependientes. 

 c) Las entidades vinculadas a entidades locales constituidas como asociaciones que estén 
compuestas íntegramente por municipios y/o entidades locales supramunicipales. 

 2. Las entidades que puedan ser benefi ciarias podrán ser promotores individuales de un 
proyecto de iniciativa singular de empleo, o bien liderar un proyecto que agrupe a varias de 
ellas; en este último caso, la entidad líder asumirá la condición de solicitante y, en su caso, de 
benefi ciario de la subvención. 

 3. Las entidades solicitantes, para ser benefi ciarias, deberán acreditar con anterioridad a 
dictarse la propuesta de resolución que se encuentran al corriente del cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, frente a la Seguridad 
Social y de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Artículo 4. Requisitos de las iniciativas singulares de empleo. 

 1. Los proyectos de iniciativas singulares de empleo deberán reunir alguna de las siguientes 
características: 

 a) Que relacionen actividades económicas de diferente contenido que generen sinergias 
entre sí, facilitadoras de la creación de puestos de trabajo. 

 b) Que consistan en la realización de actuaciones que posibiliten la puesta en marcha de 
nuevos servicios o actividades económicas con valor añadido o innovadores. 

 c) Que consistan en actividades orientadas a la recuperación y puesta en valor del patrimo-
nio histórico, artístico y medioambiental que afecte a uno o varios municipios. 

 d) Que estén directamente relacionados con alguno de los siguientes ejes estratégicos de 
la Estrategia de Desarrollo Regional de Cantabria: 

 1.º Turismo e industria cultural. 

 2.º Educación y formación. 

 3.º Desarrollo agroforestal. 

 4.º Tecnología y energía. 

 e) Ser promovidos por alguna de las entidades que puedan ser benefi ciarias de acuerdo con 
lo establecido en esta orden. 

 2. En la ejecución de los proyectos de iniciativas singulares de empleo, las entidades be-
nefi ciarias deberán contratar a personas desempleadas e inscritas en el Servicio Cántabro de 
Empleo en los términos establecidos en esta orden. 
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 3. En ningún caso tendrá la consideración de iniciativa singular de empleo aquéllas dirigi-
das a cubrir necesidades estacionales o de temporada. En concreto, no serán subvencionables 
aquellos proyectos que, por sus características, sean objeto de subvención a través del Pro-
grama de colaboración del Servicio Cántabro de Empleo con entidades locales para la realiza-
ción de obras y servicios de interés general y social. 

 Artículo 5. Destino de la subvención y cuantía de la misma. 

 1. Las subvenciones que se otorguen serán destinadas a fi nanciar los costes salariales y de 
Seguridad Social de las personas desempleadas e inscritas en el Servicio Cántabro de Empleo 
que, reuniendo los requisitos establecidos en esta orden, sean contratadas en el marco de la 
iniciativa singular de empleo. 

 Se entenderá como coste salarial las percepciones económicas de los trabajadores y tra-
bajadoras por la prestación de sus servicios, incluida la indemnización por fi nalización de 
contrato; quedan excluidas de este concepto las indemnizaciones o suplidos por los gastos 
realizados como consecuencia de su actividad laboral y las percepciones por vacaciones no 
disfrutadas. 

 Tampoco serán subvencionables los incentivos, pluses, dietas, gastos de locomoción o tras-
lado, horas extraordinarias y gastos en especie. 

 2. Las personas cuya contratación sea subvencionable deberán reunir los siguientes requisitos: 

 a) Estar en situación de desempleo. 

 b) Estar inscritas en las ofi cinas de empleo correspondientes de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 Estos dos requisitos deberán cumplirse por las personas a contratar en dos momentos 
puntuales: 

    1.º El día de publicación de esta orden en el «Boletín Ofi cial de Cantabria». 

    2.º El día antes de su contratación. 

 3. La cuantía máxima de la subvención a percibir por las entidades que resulten benefi -
ciarias será el resultado de multiplicar el número de personas desempleadas contratadas por 
el número de meses de duración del contrato y por las cantidades siguientes, en función del 
grupo de cotización a la Seguridad Social de las personas contratadas: 

 a) 1.400,00 euros, para el grupo de cotización 1. 

 b) 1.200,00 euros, para el grupo de cotización 2. 

 c) 1.100,00 euros, para los grupos de cotización 3 a 11. 

 En los supuestos de contratación a tiempo parcial, la cuantía de la subvención se corres-
ponderá con la duración efectiva de la jornada de trabajo. En estos casos la jornada de trabajo 
pactada no podrá ser inferior al cincuenta por ciento de la jornada ordinaria. 

 4. La subvención otorgada será como máximo por seis meses. 

 Artículo 6. Procedimiento de concesión. 

 1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de con-
currencia competitiva. Para la concesión de las mismas se tendrán en cuenta los principios 
de publicidad, igualdad, concurrencia competitiva y objetividad, regulándose conforme lo dis-
puesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en cuanto constituyan legislación básica 
del Estado, y en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 La concesión de las subvenciones se realizará mediante la comparación de las solicitudes 
presentadas que reúnan las condiciones para acceder a la subvención, a fi n de establecer un 
orden de prelación entre las mismas, de acuerdo con los criterios de valoración fi jados en el 
artículo 10, y adjudicando, con el límite fi jado en la convocatoria dentro del crédito disponible, 
aquéllas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios. 
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 Excepcionalmente el órgano competente podrá proceder al prorrateo, entre las entidades 
que puedan ser benefi ciarias de la subvención, del importe global máximo destinado a las sub-
venciones, adecuándose a la proporcionalidad que resulte de la puntuación obtenida por cada 
solicitud en aplicación de lo previsto en el artículo 10. 

 No obstante lo anterior, no será necesario fi jar un orden de prelación entre las solicitudes 
presentadas que reúnan los requisitos establecidos en el caso de que el crédito consignado en 
esta convocatoria fuera sufi ciente, atendiendo al número de solicitudes una vez fi nalizado el 
plazo de presentación. 

 2. En uso de la habilitación contenida en el artículo 59.6 b) de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, todas las notifi caciones que durante las fases de iniciación, ordenación e ins-
trucción del procedimiento deban realizarse, serán sustituidas por su publicación en el tablón 
de anuncios del Servicio Cántabro de Empleo (calle Castilla nº 13, 3ª planta, Santander). La 
publicación en dicho tablón sustituirá a la notifi cación, surtiendo sus mismos efectos. A todos 
los efectos se entenderá practicada la notifi cación el primer día de exposición en el citado ta-
blón, computándose los plazos a partir del día siguiente a dicha fecha. 

 A meros efectos informativos el Servicio de Promoción de Empleo podrá disponer la publica-
ción de las notifi caciones en el Tablón de anuncios de EmpleaCantabria, sitio web del Servicio 
Cántabro de Empleo (www.empleacantabria.com). 

 Artículo 7. Solicitudes y plazo de presentación. 

 1. Las entidades que concurran a esta convocatoria, por sí solos o conjuntamente con sus 
entidades dependientes o de quien dependan, deberán respetar los siguientes límites máximos 
en cuanto al número máximo de solicitudes que podrán presentar, en función de la suma de 
población correspondiente a su ámbito territorial: 

 a) Población de más de 20.000 habitantes: 2 solicitudes. 

 b) Población de hasta 20.000 habitantes: 1 solicitud. 

 El número de habitantes a tener en cuenta será el declarado ofi cial en las últimas cifras de 
población publicadas por el Instituto Nacional de Estadística a la fecha de fi nalización del plazo 
de presentación de solicitudes, resultantes de la revisión del padrón municipal. 

 2. En cada solicitud sólo podrá presentarse un proyecto de iniciativa singular de empleo. 

 3. Las solicitudes de subvención, acompañadas de la documentación requerida, se formu-
larán en modelo ofi cial, el cual podrá conseguirse en la página Web del Servicio Cántabro de 
Empleo (www.empleacantabria.com) o será facilitado por este organismo, debiendo ser dirigi-
das a la directora del Servicio Cántabro de Empleo y presentadas en el Registro delegado del 
Servicio Cántabro de Empleo (calle Castilla, número 13, 3ª planta, Santander) o en las demás 
formas a que hace referencia el artículo 105.4 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de di-
ciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 Si en uso de este derecho el expediente es remitido por correo, deberá ser presentado en 
sobre abierto para que la solicitud sea fechada y sellada por el empleado de Correos y Telégra-
fos, S. A. antes de que éste proceda a su certifi cación, de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, que aprueba el Reglamento por el que se regula la 
prestación de los servicios postales en desarrollo de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio 
Postal Universal. 

 4. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días, contados a partir del día si-
guiente al de publicación de esta orden en el «Boletín Ofi cial de Cantabria». 

 5. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación incondicionada de 
las presentes bases reguladoras. 

 6. Asimismo, la presentación de la solicitud supone la prestación del consentimiento por 
parte de cada entidad para que el Servicio Cántabro de Empleo pueda recabar de los organis-
mos competentes los datos y documentos relativos a: 
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 a) El cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria. 

 b) El cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

 c) El cumplimiento de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 d) Resto de los datos o documentos emitidos o en poder de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria. 

 No obstante, la solicitante podrá denegar o revocar de forma expresa este consentimiento, 
a través de comunicación escrita al Servicio Cántabro de Empleo en tal sentido. En este su-
puesto, deberá presentar los documentos correspondientes. 

 Artículo 8. Documentación. 

 1. Las solicitudes de ayudas reguladas en esta orden deberán presentarse en modelo ofi -
cial, debidamente selladas y fi rmadas por el representante legal de la entidad solicitante. 

 El modelo de solicitud contendrá: 

 a) La declaración responsable en la que se haga constar que la entidad solicitante no incurre 
en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la condición de benefi ciario, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subven-
ciones de Cantabria. 

 b) El consentimiento de la entidad solicitante para la comprobación y constancia por el Ser-
vicio Cántabro de Empleo de los datos y documentos mencionados en el artículo 7.6. 

 c) Datos de la cuenta bancaria en la que será ingresada la subvención, en caso de conce-
sión. 

 d) La declaración responsable sobre la veracidad de los datos declarados en la solicitud y en 
la documentación que la acompañe. 

 2. Las solicitudes serán acompañadas de la siguiente documentación, por duplicado, pre-
sentando el original para compulsa en el caso de aportar fotocopias: 

 a) Memoria del proyecto de iniciativa singular de empleo, que contendrá, al menos, los 
siguientes aspectos: 

    1.º Denominación concreta de la iniciativa singular de empleo, ámbito territorial (refe-
rido a municipios) y su descripción detallada. 

    2.º Identifi cación del promotor o de los promotores de la iniciativa y, en este último 
caso, porcentaje de participación de los mismos. 

    3.º Número total de personas trabajadoras necesarias para la iniciativa singular de 
empleo, desglosando el número de personas trabajadoras a emplear procedentes de la situa-
ción de desempleo. 

    4.º Informe sobre las perspectivas de creación de empleo posterior a la fi nalización de 
la iniciativa, con el soporte documental que lo fundamente. 

    5.º Coste total presupuestado del proyecto, detallando el coste total presupuestado de 
la mano de obra y el coste total presupuestado de la mano de obra de personas trabajadoras 
desempleadas. 

    6.º Fechas previstas para el comienzo y terminación de la iniciativa singular de em-
pleo. 

    7.º Subvención que solicita al Servicio Cántabro de Empleo. 

 b) Certifi cado del interventor, secretario-interventor u órgano correspondiente de la entidad 
solicitante que indique que ésta no percibe ninguna otra subvención para mano de obra que 
pueda concurrir con la solicitada o, en caso de su percepción, que certifi que que la cantidad 
resultante total de las subvenciones concedidas para esta materia, conjuntamente con la sub-
vención del Servicio Cántabro de Empleo, no supere el coste total de la contratación, incluidas 
las cotizaciones empresariales a la Seguridad Social. 
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 c) Certifi cado del secretario u órgano correspondiente de la entidad solicitante, acreditativo 
de los medios de que dispone ésta, destinados al apoyo y acompañamiento a las personas que 
sean contratadas a la fi nalización del periodo subvencionado. 

 d) Sólo en el caso de revocar el consentimiento a que se refi ere el artículo 7.6: 

 — En el caso de Administraciones Públicas territoriales, declaración responsable de que el 
ente promotor se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria y frente a la Seguridad Social, así como de sus obligaciones con la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. La declaración deberá ir fi rmada por el 
interventor o el secretario-interventor. Alternativamente podrán presentar los certifi cados a 
que se refi ere el párrafo siguiente. 

 — El resto de entidades solicitantes: certifi cados actualizados de estar al corriente de sus 
obligaciones con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y frente a la Seguridad Social. 

 e) En el caso de asociaciones que agrupen municipios y/o entidades locales supramunici-
pales se aportará: 

 — Certifi cación del órgano competente en el que conste el apoderamiento, a estos efectos, 
de la persona que deba representar la solicitud. 

 — Documentación relativa a la constitución y estatutos debidamente inscritos en el registro 
correspondiente. 

 f) En el caso de que el proyecto agrupe a más de una entidad de las que pueden ser benefi -
ciarias, la entidad que lidere la iniciativa y que solicite la subvención presentará el compromiso 
de apoyo a la misma suscrita por los representantes legales del resto de entes participantes. 

 2. En el caso de que una entidad presente más de una solicitud, los documentos a que se 
refi eren las letras d) y e) del apartado anterior sólo deberán presentarse con la primera de 
ellas, debiendo hacer mención a tal circunstancia en las restantes. 

 No obstante, no será necesario aportar la documentación que señalada en los párrafos d) y 
e) del apartado anterior ya obrara en poder de cualquier órgano o unidad de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

    1.º Que la entidad solicitante identifi que el documento o documentos afectados. 

    2.º Que la entidad solicitante haga constar la fecha y el órgano o dependencia y pro-
cedimiento en que fueron entregados. 

    3.º Que no hayan transcurrido más de cinco años desde la fi nalización del procedi-
miento al que correspondan. 

    4.º Que la entidad solicitante presente su consentimiento para que pueda ser consul-
tada y comprobada dicha documentación. 

 3. Recibida la solicitud, el Servicio de Promoción de Empleo verifi cará el cumplimiento de los 
requisitos exigidos anteriormente. Si la solicitud presentada careciera de alguno de los datos 
que en ella se requieren o la documentación recibida fuese defectuosa o faltase alguno de los 
documentos preceptivos, se requerirá a la solicitante para que en el plazo máximo e impro-
rrogable de diez días hábiles subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Sub-
venciones de Cantabria, y el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Artículo 9. Instrucción. 

 1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será el Servicio 
de Promoción de Empleo del Servicio Cántabro de Empleo. 

 2. El Servicio de Promoción de Empleo podrá recabar en cualquier momento la documenta-
ción que considere necesaria para acreditar mejor el exacto cumplimiento de las condiciones 
exigidas en estas bases reguladoras, la adecuada valoración de la solicitud y la correcta eva-
luación de la subvención que, en su caso, pueda otorgarse. 
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 3. Si no fuera cumplida la limitación prevista en el artículo 7.1, serán inadmitidas y, por 
tanto, no serán objeto de valoración, las solicitudes que excedan del número máximo esta-
blecido, atendiendo al orden de presentación temporal, sin discriminar si las solicitudes son 
presentadas por una entidad local o sus entidades vinculadas o dependientes. 

 Artículo 10. Valoración. 

 1. Las solicitudes serán valoradas por un comité de valoración presidido por la directora 
del Servicio Cántabro de Empleo o persona en quien delegue y del que formarán parte como 
vocales dos funcionarios del Servicio Cántabro de Empleo; un funcionario más del citado orga-
nismo actuará en calidad de secretario, con voz y sin voto. El régimen jurídico de dicho órgano 
colegiado será el previsto con carácter general en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

 2. En el análisis de los expedientes se hará una selección a efectos de la aprobación pos-
terior de los proyectos de iniciativas singulares de empleo, considerándose preferentes las 
siguientes, valorándose cada uno de los siguientes criterios con la puntuación que se indica: 

 a) Perspectivas de empleo posterior a la fi nalización del proyecto de iniciativa singular de 
empleo: hasta 18 puntos. 

 b) mayor tasa de paro registrado en las ofi cinas de empleo del Servicio Cántabro de Empleo 
sobre el total de población de 16 a 64 años del ámbito territorial de la entidad solicitante o de 
las entidades agrupadas: hasta 16 puntos. 

 El número de habitantes de cada municipio a tener en cuenta será el declarado ofi cial en 
las últimas cifras de población publicadas por el Instituto Nacional de Estadística a la fecha 
de fi nalización del plazo de presentación de solicitudes, resultantes de la revisión del padrón 
municipal. 

 c) Medidas de apoyo y acompañamiento que la entidad solicitante se compromete a pres-
tar a las personas que sean contratadas a la fi nalización del periodo subvencionado: hasta 14 
puntos. 

 d) Viabilidad económica de la actividad generada susceptible de crear puestos de trabajo a 
la fi nalización de la iniciativa singular de empleo: hasta 13 puntos. 

 e) Ajuste de la iniciativa singular de empleo a alguno de los ejes estratégicos de la Estrate-
gia de Desarrollo Regional mencionados en el artículo 4.1 d): hasta 13 puntos. 

 f) Repercusión del proyecto en la población, el territorio y el desarrollo económico comar-
cal: hasta 10 puntos. 

 g) mayor ámbito territorial del proyecto, o bien que sus promotores sean más de un muni-
cipio: hasta 8 puntos. 

 h) mayor interés general de la iniciativa singular de empleo: hasta 8 puntos. 

 3. El Comité de Valoración deberá emitir informe en el que se concrete el resultado de la 
evaluación efectuada, expresando la relación de solicitantes para las que se propone la con-
cesión de subvención y su cuantía, especifi cando su evaluación y los criterios de valoración 
seguidos para efectuarla. 

 Únicamente podrán ser subvencionados los proyectos que alcancen la puntuación de va-
loración técnica mínima establecida de 25 puntos. No será de aplicación esto último cuando, 
atendiendo al número de solicitudes una vez fi nalizado el plazo de presentación, el crédito con-
signado en esta convocatoria fuera sufi ciente para atender las solicitudes presentadas que re-
únan los requisitos establecidos y se opte por no fi jar un orden de prelación entre las mismas. 

 4. El Servicio de Promoción de Empleo, a la vista del expediente y del informe del Comité 
de Valoración, formulará la propuesta de resolución, que deberá expresar la relación de solici-
tantes para los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, así como la relación 
de solicitudes que se propone denegar. 

 Igualmente, la propuesta de resolución de la convocatoria podrá incluir una relación orde-
nada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas 
establecidas en las bases reguladoras para poder ser subvencionadas, no lo hayan sido por 
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rebasarse la cuantía máxima del crédito fi jado en la convocatoria, con indicación de la pun-
tuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos en la 
misma. 

 Asimismo, emitirá informe en el que conste que de la información que obre en su poder 
se desprende que las entidades propuestas como benefi ciarias cumplen todos los requisitos 
necesarios para acceder a las mismas. 

 Artículo 11. Resolución. 

 1. La competencia para resolver corresponderá a la directora del Servicio Cántabro de Em-
pleo o al Consejo de Gobierno, en función de la cuantía de las subvenciones a conceder, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria. 

 2. La resolución será motivada y tendrá, al menos, el siguiente contenido: 

 a) Relación de entidades solicitantes a las que se concede subvención. 

 b) Relación de las iniciativas singulares de empleo aprobadas. 

 c) Cuantía de la subvención a otorgar. 

 d) Categoría profesional, grupo o nivel profesional de las personas trabajadoras a contratar, 
número y duración de los contratos. 

 e) Desestimación expresa del resto de solicitudes. 

 f) Cualesquiera otras especifi caciones que se estimen oportunas en cada caso concreto. 

 Adicionalmente, la resolución de la convocatoria podrá incluir una relación ordenada de to-
das las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas 
en las bases reguladoras para poder ser subvencionadas, no lo hayan sido por rebasarse la 
cuantía máxima del crédito fi jado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada 
a cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos en la misma. 

 En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguna de las entidades benefi cia-
rias, el órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de 
la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su puntuación, siem-
pre y cuando con la renuncia por parte de alguna de las benefi ciarias se haya liberado crédito 
sufi ciente para atender al menos una de las solicitudes denegadas. 

 3. La convocatoria deberá ser resuelta de forma expresa y notifi cada por el Servicio Cán-
tabro de Empleo en el plazo de máximo de tres meses contados a partir del día siguiente a 
la fi nalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido el citado plazo sin que se 
haya notifi cado la resolución, la solicitud podrá entenderse desestimada. 

 4. Si la resolución la adoptase la directora del Servicio Cántabro de Empleo, no agotará la 
vía administrativa y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante la consejera 
de Economía, Hacienda y Empleo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su 
notifi cación. 

 Si la resolución fuese dictada por el Consejo de Gobierno, agotará la vía administrativa y 
contra la misma podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notifi cación, o bien direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a su notifi cación ante la Sala del mismo orden del Tribunal Superior de Justicia de 
Cantabria. 

 5. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones y ayudas otorgadas por otras ad-
ministraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la 
modifi cación de la resolución de concesión. 

 6. El importe de la subvención o ayuda que se otorgue al amparo de esta orden en ningún 
caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con otras subvenciones o 
ayudas procedentes de otras administraciones públicas o de otros entes, públicos o privados, 
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nacionales o internacionales, supere el coste de la actividad subvencionada. La cuantía de las 
subvenciones reguladas en esta orden deberá reducirse en caso de que se supere el mencio-
nado tope de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

 7. Las subvenciones otorgadas, con independencia de su cuantía, se publicarán en el «Bo-
letín Ofi cial de Cantabria» en los términos previstos en el artículo 17 de la Ley 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 12. Obligaciones de quienes resulten benefi ciarias. 

 Las entidades que resulten benefi ciarias de estas subvenciones tendrán las obligaciones 
establecidas con carácter general en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria, y las demás establecidas en esta orden. En particular, 
estarán obligadas a: 

 a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comporta-
miento que fundamenta la concesión de la subvención en el plazo y forma a tal efecto esta-
blecidos. 

 b) Identifi car convenientemente y hacer constar en las obras y servicios que se realicen en 
base a esta orden, así como en cuanta publicidad se haga de las actividades subvencionadas, 
la colaboración del Servicio Cántabro de Empleo de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo. A efectos del cumplimiento de esta obligación, el Servicio Cántabro de Empleo dará las 
oportunas instrucciones a las entidades benefi ciarias, poniendo a disposición de las mismas, 
preferentemente a través de medios electrónicos, la documentación y modelos que deberán 
de utilizar. 

 c) Justifi car ante el Servicio Cántabro de Empleo el cumplimiento de los requisitos y con-
diciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la fi nalidad que hayan 
determinado la concesión o disfrute de la subvención. A tal efecto podrán solicitarse cuantos 
documentos justifi cativos sean necesarios para comprobar la aplicación de la subvención. 

 d) El sometimiento a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control subvencional 
a efectuar por el Servicio Cántabro de Empleo, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y 
las de control fi nanciero que correspondan a la Intervención General de la Intervención Ge-
neral de la Comunidad Autónoma, que sean necesarias respecto al destino y aplicación de los 
fondos, de acuerdo con lo establecido en esta orden, la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria, y la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Sub-
venciones, y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas, debiendo aportar cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

 e) Comunicar al Servicio Cántabro de Empleo la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que fi nancien las actividades subvencionadas, procedentes de cualesquiera 
otras administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, así como las 
alteraciones de los fi nes para los que se destina la subvención o de las condiciones que fue-
ron tenidas en cuenta para su otorgamiento. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto 
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justifi cación de la aplicación dada a los 
fondos percibidos. 

 f) Acreditar con carácter previo al pago que se hallan al corriente del cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y frente a la 
Seguridad Social y de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, y que no son deudoras por resolución de procedencia de reintegro. 

 g) Conservar los documentos justifi cativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación 
y control. 

 h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el ar-
tículo 16. 
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 Artículo 13. Ejecución del proyecto. 

 1. El proyecto deberá iniciarse en el plazo máximo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a la notifi cación de la resolución o acuerdo de concesión, salvo en casos de fuerza 
mayor constatada por el Servicio Cántabro de Empleo, o por causas debidamente justifi cadas. 

 En los casos de fuerza mayor o causas debidamente justifi cadas, que puedan dar lugar al 
retraso del comienzo del proyecto, el aplazamiento del inicio deberá ser autorizado por el Ser-
vicio Cántabro de Empleo, de ofi cio o previa solicitud formulada en tal sentido por la entidad 
benefi ciaria. 

 A los efectos establecidos en esta orden, sólo se considerará que la obra o servicio ha sido 
iniciada si hubiera comenzado al menos uno de los contratos objeto de subvención. 

 2. El comienzo del proyecto se acreditará mediante certifi cación expedida al efecto por el 
representante legal de la entidad solicitante. Si transcurridos los plazos, el proyecto no ha co-
menzado y no se ha solicitado aplazamiento del inicio o éste no se ha concedido por el Servicio 
Cántabro de Empleo, la benefi ciaria incurrirá en causa de revocación y reintegro o de pérdida 
del derecho al cobro de la subvención. 

 La entidad benefi ciaria deberá presentar ante el Servicio de Promoción de Empleo del Ser-
vicio Cántabro de Empleo la certifi cación de inicio de la misma en el plazo de diez días desde el 
inicio, acompañando original o copia compulsada de los contratos de trabajo celebrados, debi-
damente sellados por la ofi cina de Empleo correspondiente o, en defecto de sello, justifi cante 
de su comunicación a la ofi cina de empleo. 

 Si, como consecuencia de la aplicación del calendario de ejecución del proyecto aprobado, 
algunos contratos de trabajo fueran formalizados en un momento posterior al inicio del pro-
yecto, la entidad benefi ciaria deberá poner de manifi esto dicha circunstancia y remitir al Ser-
vicio de Promoción de Empleo la documentación señalada en el párrafo anterior en el plazo de 
diez días desde que sean celebrados. 

 3. Cuando por causas sobrevenidas y justifi cadas, que deberán ser acreditadas, el proyecto 
de iniciativa singular de empleo deba ser objeto de modifi cación y ello afectase únicamente al 
número de puestos de trabajo, su jornada de trabajo y/o duración de los contratos, el Servicio 
Cántabro de Empleo podrá autorizar su modifi cación siempre que no suponga incremento en 
la cuantía de la subvención. 

 Por causa sobrevenida se entenderá aquélla que se produzca una vez fi nalizado el plazo de 
presentación de solicitudes. 

 4. En el supuesto de cese de alguno de las personas trabajadoras contratadas con anterio-
ridad a la fi nalización prevista del contrato, se podrá sustituir por otra persona que cumpla los 
mismo requisitos para ser contratada que la sustituida. 

 En todo caso, las entidades benefi ciarias deberán comunicar al Servicio de Promoción de 
Empleo del Servicio Cántabro de Empleo la baja del trabajador o trabajadora y su sustitución, 
acompañando original o copia compulsada del contrato de trabajo del sustituto o sustituta, 
debidamente sellado por la ofi cina de empleo o, en defecto de sello, justifi cante de su comu-
nicación a la ofi cina de empleo. 

 5. Las entidades benefi ciarias podrán subcontratar hasta el 100% la realización de la acti-
vidad subvencionada. 

 Se entiende que una entidad benefi ciaria subcontrata cuando concierta con terceros la eje-
cución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de 
este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir la entidad benefi -
ciaria para la realización por sí misma de la actividad subvencionada. 

 Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20% del importe de la subvención 
y dicho importe sea superior a 60.000,00 euros, la subcontratación estará sometida al cumpli-
miento de los siguientes requisitos: 

 a) Que el contrato se celebre por escrito. 

 b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por el órgano concedente de la 
subvención. 
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 Además, la entidad benefi ciaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas para la elección 
de las entidades subcontratadas cuando el importe de la subcontratación supere la cuantía 
prevista en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mer-
cado sufi ciente número de entidades que lo suministren o presten. La elección entre las ofertas 
presentadas, que deberán aportarse en la justifi cación de la subvención, se realizará conforme 
a criterios de efi ciencia y economía, debiendo justifi carse expresamente en una memoria la 
elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

 No será subvencionable la subcontratación cuando ésta sea efectuada con empresas o en-
tidades que: 

 a) Hayan extinguido contratos de trabajo de manera improcedente en los doce meses an-
teriores al comienzo del proyecto. 

 b) Hayan sido sancionadas con carácter fi rme por infracción muy grave en materia social, 
incluidas las infracciones en materia de prevención de riesgos laborales, de acuerdo con lo 
dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. 

 c) Estén incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 12 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio. 

 Los contratistas quedarán obligados sólo ante la entidad benefi ciaria, que asumirá la total 
responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente al Servicio Cántabro de 
Empleo, teniendo en cuenta que la subcontratación realizada no exime a la benefi ciaria de 
presentar ante el Servicio Cántabro de Empleo toda la documentación requerida o que pueda 
requerirse en virtud de lo establecido en esta orden, aun cuando dicha documentación sea 
generada o pertenezca al contratista. 

 En todo caso, las entidades benefi ciarias serán responsables de que en la ejecución de la 
actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites establecidos en esta 
orden en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán 
sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 49 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 
17 de julio, para permitir la adecuada verifi cación del cumplimiento de dichos límites. 

 6. Las entidades benefi ciarias, cuando se trate de Administraciones Públicas, podrán enco-
mendar a otros órganos o entidades de la misma o de distinta Administración, la realización 
total o parcial de la actuación subvencionada, de acuerdo con lo previsto en el artículo 15 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

 La entidad encomendada quedará obligada sólo ante la entidad benefi ciaria, que asumirá la 
total responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente al Servicio Cántabro 
de Empleo, teniendo en cuenta que la encomienda realizada no exime a la benefi ciaria de 
presentar ante el Servicio Cántabro de Empleo toda la documentación requerida o que pueda 
requerirse en virtud de lo establecido en esta orden, aun cuando dicha documentación sea 
generada o pertenezca a la entidad encomendada. 

 En todo caso, las entidades benefi ciarias serán responsables de que en la ejecución de la 
actividad subvencionada concertada con las entidades encomendadas se respeten los límites 
establecidos en esta orden en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y 
las entidades encomendadas estarán sujetas al deber de colaboración previsto en el artículo 
49 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, para permitir la adecuada verifi cación del 
cumplimiento de dichos límites. 

 Las entidades encomendadas podrán subcontratar, bajo la supervisión de las entidades benefi -
ciarias, la realización de la actividad subvencionada en los términos establecidos en el apartado 5. 

 Artículo 14. Pago y justifi cación. 

 1. Tras la concesión de la subvención, y sin necesidad de que sea acreditado el inicio del 
proyecto, se anticipará de ofi cio el 100% de la subvención concedida, sin necesidad de consti-
tuir garantías a favor de la Administración. 
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 No obstante, no podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la benefi ciaria no se 
halle al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria, frente a la Seguridad Social y de sus obligaciones con la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, o de cualquier otro ingreso de derecho público o se 
haya dictado resolución de procedencia de reintegro. 

 2. La entidad benefi ciaria en el plazo de tres meses, computados desde la fi nalización de la 
acción subvencionada, deberá justifi car ante el Servicio Cántabro de Empleo el cumplimiento 
de las condiciones impuestas y la consecución de los objetivos previstos mediante la presenta-
ción de la correspondiente cuenta justifi cativa. El régimen de justifi cación será el siguiente, en 
función de la cualidad de la entidad benefi ciaria y/o de la cuantía de la subvención concedida: 

 a) En el caso de que la entidad benefi ciaria tenga la consideración de Administración Pú-
blica y esté dotada de una Intervención General u órgano de control interno equivalente, la 
justifi cación de la subvención se realizará mediante certifi cación expedida por este órgano en 
la que se haga contar la afectación de la subvención percibida al cumplimiento de la fi nalidad 
subvencionada, acompañada de una memoria económica justifi cativa del coste de las activi-
dades realizadas que contendrá: 

    1.º Relación clasifi cada de los gastos e inversiones de la actividad, con identifi cación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

    2.º Carta de pago en el supuesto de remanentes no aplicados. 

 Asimismo, junto con la memoria económica, será presentada una memoria de las activida-
des realizadas y de los resultados obtenidos suscrita por el representante legal de la entidad 
benefi ciaria. 

 b) En los supuestos en que no siendo aplicable lo establecido en el apartado a) anterior, y la 
subvención concedida sea inferior a 60.000 euros, la cuenta justifi cativa contendrá la siguiente 
información: 

    1.º Una memoria de actuación justifi cativa del cumplimiento de las condiciones im-
puestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos. 

    2.º Una relación clasifi cada de los gastos de la actividad, con identifi cación del acree-
dor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

    3.º Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan fi nanciado la actividad sub-
vencionada con indicación del importe y su procedencia. 

    4.º En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados 
así como de los intereses derivados de los mismos. 

 El Servicio Cántabro de Empleo comprobará, a través de un muestreo aleatorio simple, 
que alcanzará un mínimo del 5% del importe de la subvención concedida, los justifi cantes que 
estime oportunos y que permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de 
la subvención, a cuyo fi n podrá requerir al benefi ciario la remisión de los justifi cantes de gasto 
que sean seleccionados. 

 c) En los supuestos en que no sea aplicable lo establecido en los apartados a) y b) anterio-
res, la cuenta justifi cativa contendrá la siguiente documentación: 

    1.º Una memoria de actuación justifi cativa del cumplimiento de las condiciones im-
puestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos. 

    2.º Una relación clasifi cada de los gastos e inversiones de la actividad, con identifi ca-
ción del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

    3.º Original o copia compulsada de las nóminas abonadas a las personas desemplea-
das contratadas y justifi cantes bancarios de su abono a dichos trabajadores y del ingreso de 
las retenciones practicadas a los mismos en la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
(modelo 111). 
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    4.º Original o copia compulsada de los boletines de cotización a la Seguridad Social y 
justifi cantes de su abono. 

    5.º Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan fi nanciado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

    6.º En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplica-
dos así como de los intereses derivados de los mismos. 

 3. Se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad 
a la fi nalización del período de justifi cación establecido en este artículo. 

 Artículo 15. Seguimiento y control de las actuaciones subvencionadas. 

 1. El Servicio Cántabro de Empleo podrá solicitar a las entidades benefi ciarias que aporten 
cuantos datos y documentos resulten necesarios a efectos de la justifi cación o del seguimiento 
y control de las actuaciones subvencionadas y aquéllas deberán someterse a las actuaciones 
de comprobación a efectuar por el Servicio Cántabro de Empleo y la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social. 

 2. El Servicio Cántabro de Empleo podrá inspeccionar las actuaciones objeto de ayuda con 
la fi nalidad de comprobar su adecuación a las condiciones tenidas en cuenta para su otorga-
miento, pudiendo realizar las visitas que sean precisas al lugar donde se presten o realicen las 
obras o servicios subvencionados. 

 3. El Servicio Cántabro de Empleo dará las instrucciones oportunas en materia de segui-
miento y control a las entidades benefi ciarias, preferentemente mediante medios electrónicos. 

 4. El Servicio Cántabro de Empleo establecerá un sistema de medición de resultados, con 
indicadores, que permita evaluar la efi cacia de la medida adoptada mediante la presente orden. 

 Artículo 16. Revocación y reintegro de cantidades percibidas. 

 1. Procederá la revocación y el reintegro total de las cantidades percibidas y la exigencia 
de intereses de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, o bien la declaración de la pérdida del derecho al cobro 
de la misma, si éste no se hubiere efectuado, en los siguientes casos: 

 a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquellas que lo hubieran impedido. 

 b) Incumplimiento total del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del com-
portamiento que fundamenta la concesión de la subvención, o el destino de la subvención a 
fi nes distintos para los que fue concedida. 

 c) Incumplimiento total de la obligación de justifi cación. 

 d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y segui-
miento, o a las de control fi nanciero previstas en la Ley de Subvenciones de Cantabria y en la 
Ley General de Subvenciones, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, regis-
trales o de conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verifi car 
el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad 
de las actividades subvencionadas o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos para la misma fi nalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

 e) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
benefi ciarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión 
de la subvención, siempre que afecten o se refi eran al modo en que se han de conseguir los 
objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que funda-
menta la concesión de la subvención, cuando no esté previsto que den lugar a la revocación y 
el reintegro proporcional. 

 f) No haber comenzado el proyecto o no haber solicitado u obtenido el aplazamiento del 
inicio, en los términos establecidos en el artículo 13. 
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 g) Los demás casos previstos en el artículo 38.1 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 2. Procederá la revocación y el reintegro proporcional de las cantidades percibidas y la 
exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, en función de los costes justifi cados y de las 
actuaciones acreditadas, en el supuesto de incumplimiento de la obligación de ejecutar el pro-
yecto durante el período de realización previsto inicialmente o en la forma establecida, salvo 
que pueda constituir causa de revocación total, o de mantener la contratación durante el pe-
ríodo fi jado de duración de la misma en la resolución o acuerdo de concesión. 

 3. El reintegro de las cantidades percibidas se ajustará a lo dispuesto en la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 17. Régimen sancionador. 

 Será de aplicación el régimen de infracciones y sanciones previsto en el Título IV de la Ley 
de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Disposición fi nal primera. Régimen supletorio. 

 En todo lo no previsto en la presente orden se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, y la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria. 

 Disposición fi nal segunda. Entrada en vigor. 

 La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Ofi cial de 
Cantabria». 

 Santander, 27 de julio de 2012. 

 La consejera de Economía, Hacienda y Empleo, 

 Cristina Mazas Pérez-Oleaga. 
 2012/10597 
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